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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

19, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de prisión preventiva, enviada por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, con la finalidad que sea aprobada en términos del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 120, y los diversos artículos 142, 183, 184, 187, 188, 

189, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen de Acuerdo, con base en los siguientes antecedentes y 

descripción de la iniciativa, así como las consideraciones que motivan la aprobación 

de la misma. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

Con fecha 28 de febrero de 2019, le fue turnada a este órgano dictaminador, minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19, segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 

preventiva, enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, de la siguiente manera: 

 

Artículo Único. - Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. ... 
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El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 

en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos 

o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 

preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 

delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 

personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 

corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos 

en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 

desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas 

de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así 

como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 

libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para los efectos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 19, materia 

de este Decreto, el Congreso de la Unión, en un lapso de 90 días siguientes a la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, deberá realizar las adecuaciones 

normativas necesarias para incluir en el artículo 167 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, y demás ordenamientos correspondientes las hipótesis 

delictivas a que se refiere el artículo 19. 
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Tercero. Entrando en vigor el presente Decreto, los delitos en materia de corrupción 

tratándose de aquellos correspondientes a enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones, entrarán en vigor a partir del nombramiento que realice el Titular de la 

Fiscalía General de la República respecto de la Fiscalía Especializada en materia de 

delitos relacionados con hechos de corrupción. 

 

Cuarto. La prisión preventiva oficiosa, deberá evaluarse para determinar la continuidad 

de su aplicación, a partir de los cinco años cumplidos de la vigencia del presente 

Decreto. 

 

En el lapso señalado en el párrafo anterior, se deberá evaluar conforme a los criterios 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la eficacia de esta medida cautelar, y la 

eficiencia del sistema penal acusatorio, mediante informes emitidos, por el gobierno 

federal y los gobiernos de las entidades federativas, tomando en cuenta a los poderes 

judiciales respectivos, así como a las fiscalías o procuradurías correspondientes, y 

organismos de protección de los derechos humanos, y que deberá contener, al 

menos, los siguientes elementos: 

 

1.     Desempeño eficaz de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas 

Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso; 

 2.     Eficacia de las medidas cautelares aplicadas; 

3.     Creación y desempeño de instancias de atención integral de víctimas; 

4.     Implementación de sistemas de información criminal y de judicialización; 

5.   Resultado de la aplicación de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal, y 

6.     Los avances de la implementación de elementos críticos como la capacitación de 

los operadores de los poderes judiciales y del Ministerio Público, policía de 

investigación, policía preventiva, peritos, entre otros. 

Los parámetros para la medición de la eficacia en la implementación de los elementos 

críticos serán dispuestos por la ley correspondiente. 

 

Quinto. La aplicación de las normas relativas al artículo 19 en los supuestos delictivos 

materia del presente Decreto, se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la 

Constitución. 
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CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone lo siguiente: 

 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de 

la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden 

las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 

de los Estados y de la Ciudad de México.  

 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 

los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 

reformas. 

 

SEGUNDO.– No escapa a esta Comisión Dictaminadora, que el 12 de abril de 2019, 

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 89, fracción I, de la Carta Magna, y 

para su debida publicación y observancia, fue expedido debido Decreto por el titular 

del Poder Ejecutivo1, respecto de la reforma constitucional, en este momento 

discutido. 

 

En razón de lo citado previamente, resulta claro que la presente minuta analizada 

ha quedado sin materia de análisis y resolución, ante ello, esta Comisión que 

dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no resulta procedente, 

por lo que se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O 

 
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5557700&fecha=12/04/2019 Periódico Oficial de 

la Federación. Consultado al 22 de abril de 2022. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5557700&fecha=12/04/2019
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LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO ACUERDA:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se desestima la minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 19, segundo párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva, enviada por la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Archívese el asunto como definitivamente concluido. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 

25 días del mes de abril de 2022. 

 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

 

DIP. EDUARDO GARCÍA REYES 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

SECRETARIA 
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DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  

VOCAL  

 

 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA  

VOCAL  

 

 


